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OBJETIVO 
 
ESTABLECER LOS LINEAMIENTOS Y REQUISITOS QUE DEBERÁN CUMPLIR LOS FUNCIONARIOS 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL PARA LA UTILIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL 
SISTEMA INALÁMBRICO DE CONSULTAS DE TRÁNSITO. 
 
 
Los objetivos específicos: 
 

A) Agilizar y mejorar el proceso administrativo de las multas generadas a través del sistema 
inalámbrico de consultas de tránsito. 

B) Contar con una base de datos eficiente y actualizada que permita la validación en línea del 
infractor y su vehículo. 
 
 

ALCANCE 
 
Las políticas descritas en el presente Manual se diseñaron para su observancia general y aplicación 
estricta en la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, N.L., 
tomando como base las características y necesidades propias de la Administración Municipal. 
 
 
NIVEL DE APLICACIÓN 
 
Estas políticas y procedimientos serán de aplicación para todos los Funcionarios de la Administración 
Pública Municipal quienes estén involucrados en el proceso de las multas, siendo las Direcciones de 
Ingresos,  de Tránsito y de Sistemas. 
 
Únicamente el C. Presidente Municipal podrá autorizar las excepciones a estas políticas. 
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I. POLÍTICAS GENERALES 

I.1. Los equipos móviles transreceptores para el Sistema Inalámbrico de Consultas de 
Tránsito serán proporcionados a Oficiales de la Secretaría de Seguridad Pública y 
Vialidad. 

I.2. Los Oficiales a los que se les haya asignado un equipo móvil transreceptor aplicarán las 
infracciones a través del Sistema Inalámbrico de Consultas de Tránsito, sólo en casos 
de falla del sistema utilizarán las boletas de infracción tradicionales. 

I.3. Los Oficiales a los que no se les haya asignado el equipo seguirán utilizando las boletas 
y procedimientos tradicionales. 

I.4. Cada Oficial firmará un resguardo por el equipo recibido, y se hará responsable del  
equipo. 

I.5. Las boletas de infracción deberán cumplir con las políticas legales y de diseño 
establecidas en el presente manual. 

I.6. En caso de lluvia y se tenga que dejar una infracción en el parabrisas a un carro, se 
deberá utilizar las boletas de infracción tradicionales. 

I.7. La Dirección de Ingresos depositará en una cuenta exclusiva los cobros realizados a 
través de este sistema. 
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II. PROCESO 
Levantamiento de infracción 
II.1. Cuando el Oficial detenga a un vehículo por alguna violación al Reglamento de Tránsito 

del Municipio de San Pedro Garza García, N.L., utilizará el sistema inalámbrico de 
consultas de tránsito para aplicar la infracción; de no tener el equipo móvil, utilizará las 
infracciones tradicionales. 

II.2. Para procesar la infracción, el Oficial deberá iniciar el Sistema Inalámbrico de Consultas 
de Tránsito a través del transreceptor móvil capturando su número de oficial y su 
password. 

II.3. En la siguiente pantalla el Oficial capturará las placas del vehículo detenido para solicitar 
el nombre del propietario y características del vehículo. 

II.4. El proceso a través del sistema inalámbrico se concluye con la emisión de multa o 
impresión del recibo de cobro, según la opción elegida. 

 
 
Aplicación de infracción 
II.5. El Oficial cuenta con tres opciones en el sistema: aplicar solo la infracción, pagar por 

medio de  tarjeta de crédito y/o pagar con cheque; las cuales le serán informadas al 
conductor del vehículo detenido. 

 
Entrega solo de infracción 
II.6. Si el conductor no desea pagar la multa en ese momento, el Oficial seleccionará esta 

opción en el sistema. 

II.7. El Oficial elegirá los conceptos de infracción. 

II.8. Una vez confirmados los conceptos se imprime la infracción, la cual constará de dos 
copias. Este movimiento será cargado en línea al Sistema de Ingresos. 

II.9. Una copia es para el conductor y la otra para el Oficial. 

II.10. El Oficial deberá firmar las dos copias de la infracción, de acuerdo al artículo 137 del 
Reglamento de Tránsito del Municipio de San Pedro Garza García, N.L. 

II.11. El Oficial verificará que la boleta de infracción esté firmada por el conductor, o en su caso 
la leyenda “Se negó a firmar”. 

II.12. La boleta de infracción deberá contener (Anexo Y): 

Legal; de acuerdo al reglamento de tránsito vigente: 

a) Placa del vehículo infraccionado. 

b) Entidad donde se expidió. 

c) Actos y hechos constitutivos de la infracción. 

d) Lugar, fecha y hora. 

e) Motivación y fundamentación. 
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f) Nombre, número y firma del oficial de tránsito que expidió la infracción. 

Diseño 

g) El logotipo del Municipio y el de la Secretaría de Seguridad Pública y Vialidad 

h) Registro Federal de Causantes del Municipio. 

 
Tarjeta de Crédito 
II.13. Si el conductor desea pagar la multa en ese momento con tarjeta de crédito, el Oficial 

seleccionará esta opción en el sistema. 

II.14. El Oficial elegirá los conceptos de infracción. 

II.15. El monto a pagar, determinado en el sistema, incluye el descuento del 50% por pagar 
dentro de los 15 días posteriores a la aplicación de la multa, según lo establecido en el 
Artículo 135 del Reglamento de Tránsito para el Municipio de San Pedro Garza García, 
N.L. vigente. 

II.16. El Oficial solicitará físicamente la tarjeta de crédito para ingresar el número y esperará la 
confirmación y/o autorización del banco. 

II.17. Si el banco no autoriza el proceso, en la boleta se imprimirá la leyenda “Operación 
rechazada”. 

II.18. Se imprimirán los siguientes documentos: 

II.18.1 Dos copias de la boleta de pago incluyendo la infracción: una para el conductor y 
otra para el Oficial, con la siguiente información (Anexo Y): 

a) Leyenda pago con tarjeta 

b) Folio de la infracción 

c) Número y nombre del Oficial 

d) Número de placa del automóvil 

e) Nombre del infractor 

f) Número de licencia del conductor 

g) Importe pagado 

h) Lugar de infracción 

i) Status 

j) Conceptos de infracción 

k) Firma del titular de la tarjeta 

l) Fecha y hora 
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II.19. Los ingresos por este concepto se cargan en línea a la cuenta bancaria asignada para 
este sistema. 

II.20.  Las tarjetas aceptadas para este tipo de pagos son VISA y MASTERCARD. 

 
Cheque 

II.21. Si el conductor desea pagar la multa en ese momento con cheque, el Oficial seleccionará 
esta opción en el sistema. 

II.22. El Oficial elegirá los conceptos de infracción. 

II.23. El monto a pagar, determinado en el sistema, incluye el descuento del 50% por pagar 
dentro de los 15 días posteriores a la aplicación de la multa según lo establecido en el 
artículo 135 del Reglamento de Tránsito para el Municipio de San Pedro Garza García, 
N.L. vigente. 

II.24. El Oficial deberá indicar al  conductor el nombre a quien se girará el cheque (Municipio de 
San Pedro Garza García, N.L.). 

II.25. Recibido el cheque por parte del Oficial, procederá a revisar que cumpla con los requisitos 
descritos en el punto II.29 del presente manual.  

II.26. En el sistema se seleccionará el banco de la cuenta y capturará los últimos 4 dígitos del 
número de cheque, con el cual fue pagada la infracción. 

II.27. Se imprimirán los siguientes documentos: 

II.27.1 Dos copias de la boleta de pago incluyendo la infracción: una para el conductor y 
otra para el oficial, con la siguiente información (Anexo Y): 

a) Leyenda pago con cheque 

b) Folio de la infracción 

c) Número y nombre del Oficial 

d) Número de placa del automóvil 

e) Nombre del infractor 

f) Número  de licencia del conductor 

g) Importe pagado 

h) Lugar de la infracción 

i) Banco y número de cheque 

j) Conceptos de infracción 

k) Firma del conductor 

l) Fecha y hora 
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II.28. Se aceptarán cheques de todos los bancos. 

II.29. Los requisitos que deben contener los cheques con lo que se pagarán las infracciones 
son los siguientes: 

 
ANVERSO 
 

II.29.1 Expedirse a nombre  de Municipio de San Pedro Garza García, N.L. 
II.29.2 El monto a pagar debe ir con número y letra; no debe tener borrones, tachadura y 

ser legible. 

II.29.3 Firma de la persona que lo expide. 

II.29.4 Fecha de expedición sin borrones, tachaduras y ser legible. 

II.29.5 No deberá de estar perforado, roto o grapado. 
 
SEGURIDAD 
 

II.29.6 Deberán tener un sello en la parte superior derecha. 

II.29.7 La serie de números que aparece en la parte inferior del cheque debe empezar 
con cuatro dígitos, seguido de dos puntos. 

II.29.8 Debe incluir el nombre, domicilio y teléfono del titular de la cuenta, en caso de no 
aparecer impresos deberán anotarse al reverso con pluma. 

 
REVERSO 

II.29.9 Si el cheque es foráneo, el titular de la cuenta debe mostrar una identificación 
para anotar los datos personales. 

II.29.10 El Oficial deberá anotar al reverso del cheque el número de cuenta en la que se 
depositará el pago, siendo la número 059-564366. 
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III. BARANDILLA 
III.1. Al finalizar el turno de cada uno de los Oficiales entregarán en barandilla al jefe en turno 

las infracciones aplicadas, separadas por cada uno de los tres conceptos utilizados: 
infracción, tarjeta de crédito y cheque. 

III.2. El jefe en turno de barandilla deberá firmar y entregar al Oficial el formato de recepción de 
cheques, describiendo lo recibido (Anexo 106). 

III.3. El oficial de barandilla recibirá las multas y revisará que los montos de los cheques 
correspondan al de los recibos pagados por este concepto. 

III.4. Las multas aplicadas por este sistema no requieren ser capturadas por el oficial de 
barandilla, ya que se registran en el sistema de ingresos desde su expedición. 

III.5. Existen tres turnos en barandilla, las boletas y cheques se entregarán al finalizar cada 
turno, a través de un formato para cada uno de los tres conceptos de la siguiente manera: 

a) El oficial del turno A entregará al oficial del turno B las boletas y cheques recibidos 
en su turno, firmando de entregado y recibido respectivamente (Anexo 107, 108 y 
109). 

b) El oficial del turno B, entregará las boletas y cheques recibidos en su turno al oficial 
del turno C, firmando de entregado y recibido (Anexo 107, 108 y 109). 

c) El oficial del turno C, entregará las boletas y cheques que tenga en su poder al 
oficial del turno A, firmando de entregado y recibido(Anexo 107, 108 y 109). 

III.6. Los días lunes se entregarán los cheques y multas del viernes, sábado y domingo. 

III.7. El oficial de barandilla del turno A enviará a la Dirección de Ingresos las infracciones del 
día hábil inmediato anterior, a través del formato Resumen de Turnos separadas por cada 
uno de los tres conceptos el (Anexo 110). 

 
 
 
 
 

Abril 2003  Dirección de Administración, Modernización y Calidad 10 de 30 
 



 

MANUAL  DE POLÍTICAS 

 
Sistema Inalámbrico de  
Consultas de Tránsito 

 
SSPV-DT-24

 

Fecha de Emisión Ultima Modificación Emitido por Página 

 
IV. RESPONSABLE DE INGRESOS 
IV.1. La Dirección de Ingresos deberá tener físicamente en las instalaciones de la Secretaría de 

Seguridad Pública y Vialidad a un responsable para las multas aplicadas a través de este 
sistema. 

IV.2. La persona responsable deberá recibir a primera hora por parte del jefe de barandilla del 
turno A, las multas y cheques de los días que correspondan. 

IV.3. La Dirección de Ingresos archivará las boletas de infracciones y de pago, sacándoles 
copia ya que el papel utilizado para estas boletas es térmico.   

IV.4. Las infracciones no pagadas deberán ser archivadas por la Dirección de Ingresos en 
forma ascendente por orden alfanumérico para realizar posteriormente el descarte. 

IV.5. El responsable de ingresos hará una póliza de cheque para cada oficial de tránsito, a 
través del sistema SIMUN. 

IV.6. Es responsabilidad del concentrador de ingresos enviar a depositar el mismo día los 
cheques recibidos. 

IV.7. La persona que va a depositar los cheques al banco se hará acompañar por un Oficial. 

IV.8. La Dirección de Ingresos deberá llevar una bitácora, donde se registre el número de 
póliza, bancos y montos de los cheques (Anexo 111). 

IV.9. La conciliación de infracciones pagadas por medio de tarjeta de crédito se hará el día 
hábil siguiente de haberse efectuado la multa, cotejando los recibos de las multas, contra 
el informe del banco proporcionado vía internet por la Dirección de Ingresos. 
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V. EQUIPO 
Equipo Móvil 

V.1. El equipo constará de una impresora portátil Extech y un transreceptor Motorola, modelo 
P935 timeport. 

Equipo Fijo 

V.2. Una tarjeta de comunicación Creatalink por cada 30 equipos móviles y una tarjeta 

Creatalink para autorización de tarjetas de crédito. 

V.3. La comunicación es vía inalámbrica de cada uno de los equipos moviles transreceptores 
al servidor donde se encuentran las creatalink. 

V.4. Una computadora marca Advantech modelo IPC-610, para la transmisión, recepción y 
procesamiento  de datos de los equipos que utilizarán los Oficiales en el proceso de 
levantamiento de infracciones en línea. 

V.5. El equipo permite intercambiar información fuera del sistema (vía correo electrónico). 
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VI. SEGURIDAD 
Física 

VI.1. El equipo móvil será asignado a una persona, quien será la única persona responsable de 
su cuidado. 

VI.2. El equipo es de batería recargable, por lo que cada responsable mantendrá la batería 
necesaria para su turno de trabajo. 

VI.3. Contra entrega del equipo al Oficial se firmará el resguardo del equipo a la Dirección de 
Patrimonio, especificando sus características. 

VI.4. La computadora Advantech modelo IPC-610 estará ubicada físicamente en el centro de 
cómputo, donde solo tienen accesos los encargados del mismo.  En esta computadora se 
encontrará el software para el enlace vía inalámbrica. 

VI.5. Los equipos se deberán asegurar a partir del segundo año. 

VI.6. Evitar exponer a la lluvia los equipos. 

 

Lógica 

VI.7. Al concluir una multa el Oficial iniciará el sistema desde colocar su número de agente y 
password. 
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VII. MANTENIMIENTO 
SISTEMA 

VII.1. El mantenimiento al sistema será responsabilidad de la Dirección de Sistemas, el cual se 
realizará de acuerdo a sus políticas. 

VII.2. En caso de alguna falla general del sistema los Oficiales comunicarán de forma 
inmediata al jefe en turno de barandilla, y este a su vez comunicará a la Dirección de 
Sistemas. 

VII.3. Cualquier anomalía en el sistema o los equipos, ó accidentes viales ocurridos podrán 
reportarlos los Oficiales al jefe en turno de barandilla a través del correo electrónico a la 
dirección barandilla@sanpedro.gob.mx. 

VII.4. La persona que realice el mantenimiento al servidor HP3000 avisará previamente al 
centro de cómputo del corte de servicio, para que este notifique a los Oficiales, a través 
de correo electrónico a sus equipos móviles. 

 

CORRECTIVO A EQUIPO 

VII.5. En caso de daño al equipo, será reportado al jefe de turno de barandilla. 

VII.6. El jefe de turno de barandilla reportará a la Dirección de Sistemas para su revisión y 
reparación. 

VII.7. La Dirección de Sistemas es la única dependencia que establecerá contacto con el 
proveedor en caso de que la falla así lo requiera.  

VII.8. En caso de reparación con costo, el cargo se hará a la Dirección de Tránsito. 

VII.9. La Dirección de Tránsito llevará un registro histórico de las fallas y reportes de los 
equipos. 
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VIII. CAPACITACIÓN                      

VIII.1. Será responsabilidad del proveedor proporcionar la capacitación necesaria a cada uno 
de los Oficiales que se les asigne un equipo móvil transreceptor. 

VIII.2. Es responsabilidad de la Dirección de Ingresos capacitar a los Oficiales en las 
características a reunir los cheques. 

VII.3. La Dirección Administrativa capacitará a los Oficiales en los Procedimientos 
Administrativos internos de la Secretaría de Seguridad Pública y Vialidad. 

 

Abril 2003  Dirección de Administración, Modernización y Calidad 15 de 30 
 



 

MANUAL  DE POLÍTICAS 

 
Sistema Inalámbrico de  
Consultas de Tránsito 

 
SSPV-DT-24

 

Fecha de Emisión Ultima Modificación Emitido por Página 

 

 
 
 
 
 

ANEXOS 
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ANEXO Y 
 

BOLETAS DE INFRACCIÓN 
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REVERSO 
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ANEXO 106 
 

RECEPCIÓN DE CHEQUES 
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       SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y VIALIDAD  
 SAN PEDRO GARZA GARCÍA , N.L.  

DIRECCIÓN DE TRANSITO  
 

Forma impresa SSPV/DT/106 Página 20 de 30 
 

 
FECHA: ______________________________ TURNO:  DE LAS _______________________  A LAS______________________ 
      
NÚMERO DE OFICIAL: __________________ NOMBRE: __________________________________________________________ 
       
       
 INFRACCIONES MONTO BONIFICACIÓN TOTAL   
PAGADAS CON CHEQUE:          

            
           ENTREGA 
            
            
            
Subtotal          FIRMA 
INFRACCIONES PAGADAS CON TARJETA DE CRÉDITO      OFICIAL DE TRÁNSITO 
            
            
            
            

            
Subtotal          RECIBE 

  TOTAL INGRESOS         
INFRACCIONES NO PAGADAS         

            
           NOMBRE Y FIRMA 
           ENCARGADO DE BARANDILLA 
            

            
Subtotal           
TOTAL           
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ANEXO 107 
 

FORMATO PARA ENTREGA DE  MULTAS 
PAGADAS CON CHEQUE EN CAMBIO DE TURNO 
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SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y VIALIDAD 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA , N.L. 

DIRECCIÓN DE TRÁNSITO 
 

 
 

 

RELACIÓN  DE  INGRESOS  POR  CONCEPTOS  DE  MULTAS  DE  TRÁNSITO  MEDIANTE EL  SISTEMA  
INALÁMBRICO,  PAGADAS CON CHEQUE,  QUE  CORRESPONDEN  AL TURNO DE  ___________ DE LAS _________ A 
LAS __________ DEL DIA _____________ DEL MES DE ________________ DE __________. 

        
 OFICIAL  INFRACCIÓN  No. CHEQUE BANCO MONTO BONIFICACION TOTAL 
        

 Turno anterior:      
    SE ANEXA RELACIÓN       
 Turno Actual:             
1               
2               
3               
4               
5               
6               
7               
8               
9               

10               
11               
12               
13               
14               
15               
16               
17               
18               
19               
20               
21               
22               
23               
24               
25               
26               
27               
28               
29               
30               
        
 TOTAL            
        
 ENTREGA:    RECIBE:   
        
              
 NOMBRE Y FIRMA   NOMBRE Y FIRMA  
        
 No. Oficial    No. Oficial   
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Sistema Inalámbrico de  
Consultas de Tránsito 
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ANEXO 108 
 

FORMATO PARA ENTREGA DE  MULTAS 
PAGADAS CON TARJETA DE CRÉDITO EN 

CAMBIO DE TURNO 
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SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y VIALIDAD 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA , N.L. 

DIRECCIÓN DE TRÁNSITO 
 

 
 

 

RELACIÓN  DE  INGRESOS  POR  CONCEPTOS  DE  MULTAS  DE  TRÁNSITO  MEDIANTE EL  SISTEMA  
INALÁMBRICO,  PAGADAS CON TARJETA DE CRÉDITO,  QUE  CORRESPONDEN  AL TURNO DE  ___________ DE 
LAS _________ A LAS __________ DEL DIA _____________ DEL MES DE ________________ DE __________. 

        
 OFICIAL  INFRACCIÓN  No. TARJETA BANCO MONTO BONIFICACIÓN TOTAL 
        

 Turno anterior:      
    SE ANEXA RELACIÓN       
 Turno Actual:             
1               
2               
3               
4               
5               
6               
7               
8               
9               

10               
11               
12               
13               
14               
15               
16               
17               
18               
19               
20               
21               
22               
23               
24               
25               
26               
27               
28               
29               
30               
        
 TOTAL            
        
 ENTREGA:    RECIBE:   
        
              
 NOMBRE Y FIRMA   NOMBRE Y FIRMA  
        
 No. Oficial    No. Oficial   

 



 

MANUAL  DE POLITICAS 

 
Sistema Inalámbrico de  
Consultas de Tránsito 
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ANEXO 109 
 

FORMATO PARA ENTREGA DE  MULTAS  
NO PAGADAS EN CAMBIO DE TURNO 
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SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y VIALIDAD 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA , N.L. 

DIRECCIÓN DE TRÁNSITO 
 

 
 

 

RELACIÓN  DE  INGRESOS  POR  CONCEPTOS  DE  MULTAS  DE  TRANSITO  MEDIANTE EL  SISTEMA  
INALÁMBRICO,  NO PAGADAS,  QUE  CORRESPONDEN  AL TURNO DE  ___________ DE LAS _________ A LAS 
__________ DEL DIA _____________ DEL MES DE ________________ DE __________. 

      
 OFICIAL  INFRACCIÓN  MONTO BONIFICACION TOTAL 
      

 Turno anterior:    
          
 Turno Actual:         
1           
2           
3           
4           
5           
6           
7           
8           
9           

10           
11           
12           
13           
14           
15           
16           
17           
18           
19           
20           
21           
22           
23           
24           
25           
26           
27           
28           
29           
30           
      
 TOTAL        
        
 ENTREGA:    RECIBE:   
        
              
 NOMBRE Y FIRMA   NOMBRE Y FIRMA  
        
 No. Oficial    No. Oficial   
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Consultas de Tránsito 
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ANEXO 110 
 

RESUMEN DE TURNOS 
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SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y VIALIDAD 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA , N.L. 

DIRECCIÓN DE TRÁNSITO 
 

 
 
 
AL C. SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO MUNICIPAL   
PRESENTE .-     
      
ME PERMITO REMITIR A USTED, LA RELACIÓN DE INGRESOS, DERIVADA POR CONCEPTOS DE MULTAS DE 
TRÁNSITO MEDIANTE EL SISTEMA INALÁMBRICO, EL CUAL SE DESGLOSA EN EL PRESENTE INFORME,  
SIENDO COMO A  CONTINUACION SE DESCRIBE Y CORRESPONDE AL DIA _____ DE _________________ DE 
_______ . 
       

       
   INFRACCIONES MONTO BONIFICACIÓN TOTAL 
INFRACCIONES PAGADAS CON 
CHEQUE:         
  Turno 1           
  Turno 2           
  Turno 3           
    Subtotal         
              
INFRACCIONES PAGADAS CON TARJETA DE CRÉDITO       
  Turno 1           
  Turno 2           
  Turno 3           
    Subtotal         
   TOTAL INGRESOS         
              
              
INFRACCIONES NO PAGADAS         
  Turno 1           
  Turno 2           
  Turno 3           
    Subtotal         
             

  TOTAL        

       
       
       
       

SAN PEDRO GARZA GARCÍA , N.L. A   ________   DE   ____________________  DE __________ 
      
      
ENTREGA  RECIBE    
      
      
            
NOMBRE Y FIRMA 
ENCARGADO DE BARANDILLA  
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y VIALIDAD  

DIRECCIÓN DE INGRESOS 
SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA MUNICIPAL 
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ANEXO 111 
 

REGISTRO DE CHEQUES 
 



 
 

MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, N.L. 
SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA 

DIRECCIÓN DE INGRESOS  
 

 

 
INGRESO DE SISTEMA INALÁMBRICO 

          
  FECHA        
          
  NÚMERO DE OFICIAL       
          
  TURNO         
          
  NÚMERO DE PÓLIZA:        
          
          
  TOTAL CHEQUES BANORTE       
          
          
  TOTAL CHEQUES OTROS BANCOS       
          
          
  TOTAL TARJETA DE CRÉDITO DE       
  SISTEMA INALÁMBRICO        
          
          
  SALDO SEGÚN SISTEMA        
          
  MENOS TOTAL DE INGRESOS        
        

          

  DIFERENCIA       
          

  FOLIOS PAGADOS   
  
     

          
          
   ENTREGÓ          
    ENCARGADO DE BARANDILLA   
          
          
   RECIBE          
    CONCENTRADOR DE INGRESOS   
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